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SECRETARIA COMUN I SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENtIDADAFECTADA LA ADMINISTluCIÓN MUNICIPAL DE HONDA TOLIMA

IDENTIFICACIO NPROCESO 112 -024-2018

PERSONAS           A JUAN  GUILLERMO  BELTRAN  AMORTEGUI Y OTROS.  A través
N OTIFICAR de     sus     apoderadQs|     LA     COMPAÑÍA     DE     SEGUROS     LA

PREVISORA S.A., a través de su apoderado.
TIPO DE AUTO AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA
FECHA DEL AUTO 5 de OCTUBRE DE 2021; LEGAJO O1; FOLIO 158.
RECURSOS     QUE CONTlu EL AUTO QUE RESUELVE GFuDO DE CONSULTA NO
PROCEDEN PROCEDEN RECURSOS

Se,fija  el  present:e  ESTADO  en  un  lugar  público  y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima  a  las  O7:45a.m.,
del día 7 de Octubre de 2021.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  v¡sible  de  la   Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada hasta el  m¡smo día 7 de Octubre de 2021 a  las O6:00 pm.

ESPEluNZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

E/aborÓ:  Sant¡ago Agudelo
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

=``

Ibagué,         S.5   08T   2021

l

Procede el despacho de la Contralora Auxiliar de la Contraloría  Departamental  del Tol¡ma, en  uso de
las facultades  confer¡das  en  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  proferida  por  la  Contra'oría  del  ToI¡ma,  a
exam¡nar la legalidad de la dec¡sión contenida en eI AUTO No| O23 DE CESACIóN DE LA ACCIóN
FISCAL  EN  EL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  CON  RADICADO  NO  112-024-
019, adelantado ante  la  Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de  Honda Tolima.

I.    COMPETENCIA

be conform¡dad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000 que reza:  "5e e5fa4/ece e/grac/o c/e con5u/fa
en   defensa   del   ¡nterés   púb/¡co,   del   ordenam¡ento   juríd¡co   y   de   los   derechos   y  __garantías
fundamentales.  Procederá  la  consu/ta  cuando  se  d¡cte  auto  de  archivo,  cuando  el  fa/lo  sea  s¡n
responsabi/¡dad fiscal  o cuando el fa/lo sea  con  responsabil¡dad fiscal y el  respons_ab¡l¡zado hyb¡er€
estado representado por un defensor de of¡c¡o, en desarrollo del cual se podrá re_v¡s_ar ,¡ntegr3_l_m_fnte
la  actua¿¡ón,  para  m-od¡ficarla,  confirmarla  o revocarla, tomando  la  respecÍ¡va  decis¡Ón  sust¡tut¡va  u .
ordenando-n;otivadamente a  la  pr¡mera ¡nstanc¡a  prosegu¡r la  ¡nvestigac¡Ón  con  m¡ras a  proteger`e/
patr¡mon¡o público.''
l

Ahora, la  Resoluc¡ón OO79 de 2001  profer¡da por la Contra'oría  Departamental del Tolima, establece
lo  s;,tirie;nHe|. `^ Pr¡mero:   Delegar  en  el  despacho  de  la  Contraloría  Aux¡l¡ar  d.el  D,ep3rt?yie.ntp  qel
Tol¡ña,  el  conoc¡m¡ento en -grado  de consulta  de  los asuntos  prev¡stos  en  el  artículo  18  de  la  Ley
610 de 2000,,.

l

Por  todos  los  preceptos  anter¡ormente  menc¡onados,  el  despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la
Contraloría  Departamental  del  Tolima,  es competente  para  resolver el  Grado  de  Consulta  del  auto
No.  023  de  fecha  tres  (3)  de  sept¡embre  de  2021,  por  med¡o  del  cual  la  D¡recc¡ón  Técnica  de
Responsab¡lidad   Fiscal   de  este   órgano  de  control,   ordenó   la   cesac¡ón  fiscal   en   el   proceso   de
responsab¡l¡dad fiscal  No.  112-024-019i

II.       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACION

"ot¡vó la apertura del  Proceso de  Responsab¡l¡dad  Fiscal ante la Adm¡n¡strac¡ón  Municipa' de  Honda
Tolima,  el  hallazgo fiscal  NO  O10 del  19 de febrero  de 2019,  trasladado  por la-Directora Técn¡ca  de
:Control   F¡scal  y  Med¡o  Ambiente  a   la   D¡rección  Técn¡ca   de   Responsabilidad   Fiscal,  a  través  de
`memorando  NO  O108  del  ve¡nte  (20)  de  Febrero  de  2019,  el  cual  se  depone  en  los  s¡gu¡entes
ltérminos:

li            "La  Gest¡Ón  F¡sca/  debe  or¡entarse  a/  adecuado  y  correcto  manejo  e  invers¡Ón  de  los

recursos en orden a cumplir los fines esenc¡ales del  Estado, con sujec¡_Óp a los pr¡nc¡p-ic!s
de   efic¡enc¡a,   economíá,   eficac¡a,   equ¡dad,   ¡mparc¡al¡qad,   mqra_l¡d3d,   Ira_ns.pa_r5n_c_¡`a,

publ¡c¡dad y-valoración de los costos ambientales." (Artículo 3 de la  Ley 610 de 2000).

"Se    entiende    por    daño    patr¡mon¡a/    al    Esta.do    la    le_s¡_Ón    qe!  _patri.mon¡o,   pú,bl¡co,

representada   'en    el    merioscabo,    d¡sm¡nuc¡Ón, ,.p_eüu¡c¡o,   ,detr¡Tento,    pé,rqíd=,_.!_:3_
¡;deb¡do o  deter¡oro de  los  b¡enes  o  recursos  públ¡cos,  o  a  los  ¡nteres£s  patr¡moni_ales
del       Estado,      produc¡da      por      una      gest¡Ón

1

fiscal      ant¡económ¡ca,       ¡neficaz,
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que     en     térm¡nos
st~S^SHT{~^S~3T~gE#n*,3,l..,,#   generales, no se apl¡que al cumpl¡m¡entq de los cQmet¡dos y
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D eP¡%;úAm:g%fffi;o#;áQ&&8£;;j£j£t;/^ A  dede2fOoSo)fii.neS  esenc¡ales  del  Estado'' (Ariículo  6  de  la  Ley  610

de 2000).

Igualmente, el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y normas r_elac¡9na!af co_n _segu¡Tiento
á la contratac¡Ón en general, man¡fiestan amplíamente la func¡Ón de los ¡ntervertores y
superv¡sores,  espec¡almente  en  lo  relacionado  con  el  correcto  segu¡m¡ento  a  los  actos
contractua /es.

La  Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal  de  Honda  To/¡ma  suscrib¡Ó  e/  Contrato  de  Prestac¡Ón  de
Serv¡cios  No,  212 de fecha  21  de  d¡c¡embre  de  2017 con  el  Contrat¡sta  NUEVO  SER,  el
cua/  tuvo  como  objeto  "Prestac¡Ón  de  serv¡cios  para  realizar  integrac¡Ón  d.e  .B¡e_n.esI?!
Social,  Recreac¡Ón-y  Salud  Ocupacional  de  los_ Empleados  y  ContraI¡sta_s  de_l,a  4lcal.dl'a
mun¡¿¡pal de Hondá Tol¡ma'', por valor de $10 '530.000 y con plazo de ejecuc¡Ón de c¡nco
(5) días.

Que   en   desarro/lo   de   la   Aud¡toría    Expréf   real¡zad_a   al   .Mur¡.c¡p¡?, de   H.onqa,   eni
¿umplim¡ento de  la  denuncia  D-019-2018, el  Ente d_e Contr?l  ev¡denc¡Ó,  quF.tgnto en^ el ,
¡nfórme de act¡v¡dades real¡zadas presentado por el contrat¡sta, como en el ¡nforme final
de Superv¡sión  del  c¡tado  contrato  se  relac¡onó  que  se  h¡zo  entrpga  qe  ]2fl  ¡rfen.t¡yOS
dent;o  de  las act¡v¡dades  rea/izadas  para  contrat¡stas y emp/eados del  Ente  Mun¡c_¡pal!
que constan de:  Cena  nav¡deña embacada al .vacío, c.on  pern_¡! _de cFrdo  ..., a. _r^azón !€'$74,200 cada  uno;  240 Combos de hidratac¡Ón e_razón ge $6?5 c_a_d_a  un.o y 120 s:rvi€¡?
'de cater¡ng  (Emp'anada de horno y jugo patural) a  razón de.$1.5_flO .cad3  _uno;  s¡tuac¡qn

que  al  ráal¡`zar-el  cruce  de  la  informac¡Ón  relac¡onaqa  ep  los  F¡tados. ¡nforTe:  con..los-soportes adjuntos en /os mismos ¡nformes (/istados de_ as¡sterc¡a.y entreg? dE.¡rcen_t¡vo:

eri  la  ¡nteórac¡ón),  se  ev¡denc¡Ó  que  la  as¡stenc¡a  de  empleados  y  contrat¡stas  fue  la
s¡gu¡ente:

Dependenc¡a No. Asistentes No. Asistentes que se les entregó
relacionados incehtivos y que aparecen firmandorecibjdo

Secretaria de Hacienda y Tesoro 10 8

Secretaría        de        Tránsito        yTransporte 7 6

D¡rección Cu'tura y Turismo 3 3

Almacén  Mun¡cipal 3 3

Despacho del Alcalde    , 7 2

Secretaría  de Salud y Proy.  Soc¡al 13 13

Secretar¡a General y de Gobierno 26 23

Secretaria de  Planeación y desarr. 18 14

TOTA L 87 72

C¡rcunstanc¡a  por /a  cua/, e/  equipo aud¡tor rea/¡zó el  cruce de  la  ¡nformación,  la  cual se
refleja  en  la s¡gu¡ente tab/a:

Concepto

Empleados y

Vr. Unit,

Emp[eados y Vr. Total deincentivos

contratistasrelacionadoseninformes contratistasquerecibieronincentivos entregadossegúnlistados

Incentivos    entregadosdentrodelasactividadesparacontrat¡stasyempleadosqueconstandeCenanavideña

120 74.200

//'';`   -/stZ/ZSZZZí::h;Íy;í?g'}€   '',/     ,  'J-'   Z•z,.,,.S,p§:i#!z,iz%,,       !

72 5.342.400
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empacada al vacío, conpern¡ldecerdo

/,!,`,/,//,,#'

Combos de Hidratación 240 625 72 45.000

servicio     de     cater¡ng,Empanadadehornoyíuqonatural
120 1.500 %#:Í_#, 72 108.000

TOTALE S
#*tg

5,495.400

Fuente:  Exped¡ente contractual No.  212 de 2017

S¡tuac¡Ón  que  ev¡denc¡a  que  /a  Adm¡n¡stración  Mun¡c¡pa/  de  Honda  canceló  un  mayor
valor por ¡ncent¡vos y refriger¡os entregados durante el evento contratado en marco de/
contrato No. 212 de 2017, cance/ando la suma de $9 '234.000, cuando e/ valor a cance/ar
según  /os soportes de   /egal¡zación  debió ser por $5 '495.400;  s¡tuación  que arroja  un
presunto  daño  patr¡monia/  por  mayor valor pagado,  en  cuantía  de  TRES  MILLONES
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ($3 '738.600)."

III.       ACTUACIONES PROCESALES

1.   Auto  de  asignac¡Ón  para  sustanciar  Proceso  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal  No.  053  del   11  de
Marzo de 2019, folio 25.

2I   Auto  de  Apertura  del  Proceso  de  Responsab¡Iidad  Fiscal  No.  031  del  d¡ez  (10)  de  abr¡l  de
2019, fol¡os 26-32.

3.   Not¡ficac¡ón  personal de fecha se¡s (6) de mayo de 2019, del auto de apertura  NO O31 del  10
de abr¡l  de  2019  a  la  señora  Glor¡a  Patr¡c¡a  D¡ago  Fuentes,  folio 43.

4.   Not¡ficac¡ón  personal  de fecha  nueve (9) de mayo de-2019,  del  auto de apertura  NO O31 deI
10 de  abr¡l  de  2019  al  señor Juan  Carlos  Nieto  Beltrán,  representante  legal  de  la  Fundación
Nuevo  SER,  a  fiol¡o 45.

5.    Not¡ficac¡ón  por  av¡so  d'el  auto  de  apertura  NO  O31  del  10  de  abr¡l  de  2019,  al  señor Juan
Guillermo  Beltrán Amórtegu¡,  foI¡os 59  a  60.

6.   D¡ligenc¡a   de   vers¡Ón    libre   y   espontánea   del   señor   JUAN   GUILLERMO   BELTRAN
AMORTEGUl rendida  el  O4 de jul¡o de 2019, folios 85-109

7.   D¡l¡genc¡a de vers¡ón I¡bre y espontánea de la señora GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES
rend¡da  el  O4 de julio  de 2019, foI¡os  111-113.

8.   Autos  de   reconocimiento  de   personería   al   apoderado   de   la   Compañía  Aseguradora   La
Prev¡sora  SA y del  apoderado  de  la  Fundación  Nuevo SER, fiol¡os  114,115.

9.   Not¡ficación  por estado del  auto de reconoc¡m¡ento de  personería  de apoderado, foI¡o  117.
10.Auto de pruebas  NO O50 del  g de  nov¡embre de 2020, fol¡os  i-29-131.
11.Notificac¡Ón  por estado y publicac¡ón en pág¡na web del  11 de nov¡embre de 2020, fol¡os 134

y  135.
12.  Auto de cesación de la acción fiscal del  procéso de responsab¡lidad fiscaI  NO O23 del tres (3)

de sept¡embre de 2021.
13iNot¡ficac¡ón  por estado y pubI¡cación  en  pág¡na web del  aut:o  de  cesac¡Ón fiscal,  fol¡os  154 y

156'

3
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D E,¡##r¢?#Í%€+?7#Aáá&;g:á#i+¢ff#;"   La  Direcc¡ón Técn¡ca  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal  de  este  órgano  de

control,  emit¡ó auto NO O23  de fiecha tres (3) de septiembre de 2021,
por  med¡o  del  cual  ordenó  la  cesac¡Ón  de  la  acc¡ón  fiscal    dentro del  proceso

de responsab¡l¡dad fiscal  No.112-024-019,  bajo los sigu¡entes argumentos:

Al respeto es necesario man¡festar que s¡ b¡en es c¡erto e/ hallazgo F¡sca/   010 del  19 de
febrero de 2019 (fo/¡os 2-4),  man¡festó que el  número de as¡stentes re/acionado fue de
87 y e/  número de asistentes que se les entrego ¡ncent¡vos y que aparecen firmados y
rec¡b¡dos (según re/ación   obrante a fo/¡os 8-10), fue de 72, tamb¡én es c¡erto que d¡cho
ha//azgo no tuvo en cuenta  los contrat¡sta  de /a Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal  (folios 79-81),
/os cua/es ex¡ste una relación a fo/ios 82-84, donde se estab/ece /a firma de tanto de /os
empleado como de los contratistas de /a Admin¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal  de Honda Tolima, sin
que dentro del  ha/lazgo se tuvieran  en  cuenta  la tota/idad  de d¡chos funcionarios,  pues
dentro de la  aceptación  de ofertas del  Contrato de  Prestación  de Serv¡c¡os No.  212 de/
21  de dic¡embre  de  2017  (fol¡os 73-76),  dentro de su  objeto establece: TIPrestac¡Ón  de
Serv¡c¡os para  realizar ¡ntegrac¡Ón  de b¡enestar soc¡a/  recreac¡Ón y sa/ud ocupac¡onal  de
los  emp/eados  y  contratistas  de  la  Alca/día  Mun¡c¡pal  de  Honda  To/¡ma,  dentro  de  los
cuales  figuraba  /os  ítems:  Incent¡vo  dentro  de  /as  act¡v¡dades  de  esparc¡m¡ento  parea
contrat¡stas y emp/eados que consta de una cena nav¡deña empacada.a/ vaci'o, con pern¡l
de cerdo casero, adobado con cerveza y salsa bbq y una sa/sa ad¡c¡onal de c¡rue/as con
un peso aproximado de 1.2 kg e/ cua/ debe entregarse en empaque con mot¡vo nav¡deño
ind¡v¡dual, cant¡dad  120;  H¡dratac¡Ón  120 bote/las de agua de 300 ml y 120 gaseosas de
350 ml, cant¡dad 240;  Refir¡ger¡o empanada de horno y jugo natural cant¡dad  120''

Por tanto el ha/lazgo fisca/ 010 de/  19 de febrero de 2019, man¡fiesta que /os asistentes
fueron 87 (fol¡os 2-4), el cual  no es c¡erto pues como su m¡smo objeto de/ contrato 212
de  2017  establece  que  son   120  func¡onar¡os `entre  emp/eados  y  contrat¡stas  de  la
Adm¡n¡strac¡Ón,  y  que  /os   120  func¡onarios  y  contrat¡stas  v¡ene  relac¡onados  en   /os
formatos que obran dentro del exped¡ente (fio/¡os 82-84).

Ahora  bien  si  dentro  de d¡cha  re/ac¡Ón  (folios  82-84),  f¡guran  120   entre func¡onar¡os y
contrat¡stas, dentro de los cua/es firmaron 94 personas, dentro de los cuales faltaron 26
personas  por firmar,  e/  cual  pudo  haber s¡do  por fuerza  mayor o  caso fortu¡to,  /o  más
lóg¡co  es  repart¡r  /os  a/¡mentos  entre  /os  as¡stentes  deb¡do  a  que  es  un   producto
perecedero, y no podría ¡ngresar a/ A/macén  Mun¡c¡pal como sobrante.

Así /as cosas, dentro de d¡cha  relac¡Ón se pueden  representar en e/ s¡gu¡ente cuadro, el
cua/ demuestra el verdadero va/or de detr¡mento

\o\

Ítem
concepto CantidadContratado Valor Cantidad final Diferencia entre la Valor total de

+tJtO

Unitario ejecutada cant¡dad contratadaye]-ecutada Ia cant¡dad noejecutada

1 Incent¡vos   entregadosdentrodelasactividadesdeesparcimientoparacontratistasyempleadosqueconstandeCenanavideñaempacadaalvacío,conpernildecerdocaseroadobadoconcervezaysalsabbqyunasalsaadic¡onaldeciruelasconunpesoaproxde1.2kgelcualdebeentregarseenempaqueconmot¡vonavideño¡nd¡vidual.

120
i74. 200 94 26 i6.974.800

2 H I D RATACIÓ N120botellasde   aguade300ml

240
i625 188 52 $117.500

4 ¡í  l-.tf¡.!, ::,-,--.;=  /,;  {:"-{   , =+57(8)26111de5pc¡cho.contrc¡¡oria@contrc,lor¡wvw.con'ralor¡ci



g®ffiFFSñL®g#gñ
.i~,":,,IJ''N,,,+,:,"",,,,.,.,,,r,,,w"N,.~~'gñ:ll.~r,~^^^^^^^^^^^.^"~~~.;`^^.^^^^^^íi,¡i,+^/~,r'

DEPARTAMENTAL    DEL    TOLÍMA

¡ryÉ#íf¢¡¡%::Ñt]mÜ8hS£JystS í

\_r-£f

120  gaseosas  de  350ml

3 RE FRIG ERIOEmpanadade  horno  yi'uqonatural
120 $1.500 94 26 $141.000

Valor total de la cantidad ejecutada $7.233.300

Valor pagado $9.234.000

VALOR DEL DETRIMENTO PATRIMONIAL $2.000.700

En v¡rtud  de /o anter¡or,  para  e/  caso sub examine se procede a cuantificar el  presunto
daño  patrimonia/   en   /a  suma   de  DOS  MILLONES  SETECIENTOS  PESOS  MCTE
($2.000.700,00),  monto  que  corresponde  al  pago  por  parte  de  la  Adm¡n¡strac¡ón
Mun¡c¡pal  de  Honda  de  /os ítems No.  1,2 y 3 que  no fueron  ejecutados en su total¡dad
por   el   contrat¡sta   dada   ¡nexistenc¡a   de   soportes   documentales   que   respa/den   su
cump/¡miento.

Así /as cosas,  mediante oficio CDT-RE-2021  de/ 31 de agosto de 2021  (fol¡os  139-141),
esta  Direcc¡Ón  pudo v¡s/umbrar lo sigu¡ente:

l

l

Ex¡ste dentro de/ exped¡ente /as consignaciones hechas por e/ señor JUAN GUILLERMO
BELIRAN AMOR;TEGUI (folios  140-141),  por un valor de $2.000.700,00,  así como e/
rec¡bo  de  caja  No,     2021001766  del   13  de  agosto  de  2021  donde  se  refleja  d¡cha
consignac¡Ón.

Quedando de esta manera demostrado el resarcim¡ento patrimonial, de las personas que
quedaron pend¡entes de firmar el rec¡bido de los productos objeto de invest¡gac¡Ón.

Al   respecto  es  necesar¡o   man¡festar  que  /a   Ley  1474  de  2011   en  su   árti'culo   111
establece: "Procedenc¡a de /a  Cesac¡Ón de la acc¡ón fiscal.  En  e/ trám¡te de los procesos
de  Responsab¡/¡dad  F¡sca/  ún¡camente  procederá  /a  terminac¡Ón  ant¡c¡pada  de  /a  acc¡ón

l          cuando   se   acred¡te   e/   pago   de/   va/or  de/   detr¡mento   patrimon¡a/   que   está   s¡endo

invest¡gado o por el cua/ se ha formu/ado ¡mputación o cuando se haya hecho el re¡ntegro
de /os bienes objeto de la perdida ¡nvest¡gada o imputada.  (...)''

Con   fundamento   en   lo   antes  transcr¡to,   la   D¡rección   Técn¡ca   de   Responsab¡l¡dad   Fisca'   de   la
Contraloría  Departamental  de'  ToI¡ma  relevó  de toda  responsabilidad  fiscal  a  los,imputados JUAN
GUILLERMO BELTRÁN, GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES Y FUNDACION  NUEVO SER|

V.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Prev¡o  al  anáI¡s¡s  del  proceso  de  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  No.  112-024-019,  cons¡dera
pertinente el  despacho de la  Contralora Aux¡l¡ar de la  Contraloría  Departamental  del Tolima, traer a
colac¡Ón  los fundamentos jur¡sprudencial'es y legales del  grado de consulta, a  saber:

:

La  Corte  Const¡tuc¡onal  se  ha  pronunc¡ado  sobre  el  fenómeno  juríd¡co  del  grado  de  consulta,  en
Sentenc¡a  C-055 de  1993,  M.P José Gregorio  Hernández Gal¡ndo,  en  los s¡guientes términos:

"La  consu/ta  es  un  grado  de  jur¡sd¡cc¡Ón  que  procede  s¡n  neces¡dad  de  so/¡c¡tud  por

n¡nguna de /as partes compromet¡das en e/ proceso y, en ese sent¡do, es un mecanismo
automát¡co  que  //eva  al  juez  de  nivel  super¡or  a  estab/ecer  la  /egal¡dad  de  /a  decis¡Ón
adoptada  por el  ¡nferior,  generalmente con  base en  mot¡vo de ¡nterés público o con  e/
objeto de proteger a la parte más déb¡/ en la relac¡Ón juri'd¡ca de que se trata.

-j r##óti-. í¢ #?¿# 8ft óf@ z/z;,

l:^,

+57t8)2Ó11167-2611ló9

despcicho.con'rcilorío@contrc,lor¡citolima.gov,co  gTE

www,cQn'raloriatoI¡mc,.gov.co  ©



``-Jl

#iSF;FF#Fff#*#S!};, #É Deenout:odleatdeorí;nnacduoa ::: ean :amcÍOenn:Qu l;eagya¡, enSotatilb:ne: ds: nyt.l feogqu:aedsauD € P!ñff£í£S¡:%fAfé6&:::%F# Á sePqr£ :eidoedn¡Cghao:eesrte: anC¡¡vOef ed eCOdne ::s i`!ríefiOjrr#s:::Oc¡ :;n jÉ% !::nfi¡viuÍ: J

según  lo difho, este n¡vel de decis¡Ón jurisd¡cc¡ona/  no equ¡va/e al
recu.rso de apelac¡ón y, por ende no tiene lugar respecto de ella la garantía

que espec¡fica y ún¡camente busca favorecer al ape/ante ún¡co,

La  consulta  "busca  ev¡tar  que  se  prof¡eran  dec¡s¡ones  v¡olator¡as  no  so/o  de  derechos
fundamenta/es s¡no de cualqu¡er otro precepto const¡tuc¡onal o /ega/, en detr¡mento de/
procesado o de la sociedad.

E/  propós¡to de  /a  consu/ta  es /ograr que se d¡cten  decis¡ones justas. Y la just¡c¡a  es f¡n
esencial del derecho''

En este orden, el artículo  18 de la  Ley 610 del 2000, consagra  los eventos sobre los cuales procede
e'  grado de consulta:

"AFII_CULO     18.     GRADO     DE     CONSULIA.  <Artícu/o     mod¡ficado     por     el

artícu/o  132 del Decreto Ley 403 de 2020. E/ nuevo texto es e/ s¡gu¡ente: > Se éstablece
e/ grado de consulta en defensa de/ interés púb/¡co, de/ ordenam¡ento juríd¡co y de /os
derechos y  garantías fundamentales.  Procederá  la  consulta  cuando  se  d¡cte  auto  de_
ar£bjJ£9,   cuando   e/   fa//o   sea   s¡n   responsab¡l¡dad   f¡scal   o   cuando   e/   fa//o  sea   con
responsab¡l¡dad   fisca/   y   e/   responsab¡l¡zado   hub¡ere   estado   representado   por   un
defensor de ofic¡o,  en  desarro/lo del  cua/ se podrá  revisar ¡ntegra/mente /a  actuación,
para  mod¡ficar/a, confirmar/a  o revocarla, tomando /a  respect¡va decisión sust¡tut¡va  u
ordenando  mot¡vadamente a  /a  primera  instanc¡a  prosegu¡r /a  invest¡gac¡Ón  con  m¡ras
a proteger e/  patr¡mon¡o púb/¡co| (SubTdN7]do fuera de T!f:xho)

Para efectos de la consu/ta, e/ func¡onar¡o que haya profier¡do /a dec¡s¡Ón deberá env¡ar
el  exped¡ente  dentro  de/  térm¡no  de  ocho  (8)  di'as  s¡gu¡entes  a  su  not¡ficación,  a  su
super¡or func¡onal  o jerárqu¡co,  según  /a  estructura  y  manua/  de  func¡ones  de  cada
Órgano fisca/¡zador.

S¡ transcurr¡dos dos (2) meses de rec¡b¡do e/ exped¡ente por e/ super¡or no se hub¡ere
profer¡do  la  respect¡va  providencia,  quedará  en  firme  e/  fa//o  o  auto  materia  de  /a
consulta, s¡n  peüuicio de la  responsab¡/idad d¡sc¡p/¡naria del funcionar¡o moroso''.

PARÁGRAFO trans¡tor¡o.  Los térmihos prev¡stos en el presente artícu/o se ap/icarán a
los  procesos  que  se  inic¡en  con  posterioridad  a  la  entrada  en  vigenc¡a  del  presente
decreto ley."

En  lo que se  refiere a  la  cesación  de  la  acción fiscal,  el  ártículo  111  de  la  Ley  1474 de 2011, señala
lo  s¡gu¡ente:

\lAR;IÍCULO  111.  PROCEDENCIA  DE  LA  CESACIóN  DE  LA  ACCIóN  FISCAL.  <Ver

Notas  de/   Editor>   En   el   trám¡te  de   /os  procesos  de   responsab¡l¡dad   fisca/   únicamente
procederá  la  term¡nac¡Ón  ant¡c¡pada  de  la  acc¡Ón  cuando  se  acredite  e/  pago  del  valor  de/
detr¡mento patrimonial que está siendo ¡nvest¡gado o por e/ cua/ se ha formu/ado ¡mputac¡Ón
o   cuando   se   haya   hecho   el   reintegro   de   los   b¡enes objeto de la  pérdida ¡nvest¡gada o
¡mputada.  Lo anter¡or s¡n  perju¡c¡o de la ap/¡cación del  pr¡nc¡pio de oportun¡dad.''

Por otro lado, el objeto del  proceso de responsabil¡dad fiscal, es establecer la mater¡alidad del hecho
y  la  ¡rregula+¡dad  del  m¡smo,  elementos  que  al  ser  demostrados  med¡ante  los  med¡os  probator¡os
allegadoS al  proceso, se puede concluir quien o quienes fueron autores,  la  l¡citud de la conducta, su
culpabiI¡dad y por lo  m¡smo el  grado de  responsabilidad,  aspectos que surgen  de  las circunstanc¡as
de modo, tiempo y lugar que rodean el  hecho y la conducta  mostrada por el causante.

Para tasar los anter¡ores objet¡vos,  es  necesar¡o  qije el  fallador aprec¡e y valore todas y cada  una
de las pruebas legalmente aportadas al  proceso, evaluac¡ón que se hará a través del  principio de la
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con  rigor los elementos necesar¡os que estructuran  los elementos de
la  responsab¡lidad fiscal, como es:  Una conducta dolosa o culposa atribu¡ble a
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una  persona  que  realiza  gest¡ón fiscal,  un  daño Patrimonial aI  Estado,  un  nexo cau'sal  entre  los dos
elementos anter¡ores;  que solo  al  reun¡rse estos tres elementos  puede endilgarse  responsab¡l¡dad
de t¡po fiscal.

Precisado lo anter¡or y conforme a los citados mandatos, este despacho en sede de consulta, procede
a  exam¡nar  la  legaI¡dad  del  AUTO  NO  O23  DE CESACIóN  DE  LA ACCIóN  FISCAL  DE  FECHA
TRES (3) DE SEPTIEMBRE DE 2021, profer¡do por el  Director Técnico de Responsabilidad  Fiscal
de la Contraloría  Departamental del Tolima dentro del proceso de responsab¡Iidad fiscal  radicado NO
112-024-019,  dentro  del  cual  se  declaró  probada  la  causal  que  conlleva  a  la  cesac¡ón  de  la  acc¡Ón
fiscal.

Observa  el  despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,  que  el
objeto del  presente  proceso de  responsabilidad fiscal,  se enmarca  en  el  presunto daño ocasionado
en  la  Administración  Munic¡pal  de  Honda  Tol¡ma,  por valor de  TRES  MILLONES  SETECIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ($3i738i600,00), a' determ¡nar un mayor valor
pagado  por el  Munic¡pio de  Honda  por incent¡vos y refr¡ger¡os entregados con  ocasión  del  Contrato
NO 212 de 2017, en la medida que se canceló la suma de $ 9.234.000, cuando el valor real a cancelar
correspondía a  la  suma de $  5.495.400, de acuerdo con  los soportes de legalización.

En  virtud  a  lo  anterior y  con  fundamento  en  las  pruebas  obrantes  en  el  expediente,  la  D¡rección
Técn¡ca  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal  profir¡Ó  Auto  NO  O31  de  fecha  diez  (10)  de  abr¡l  de  2019,  por  el
cual  ordenó  la  apertura  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  ante  la  Adm¡n¡stración  Munic¡pa'  de
Honda  -  Tolima,   vinculando   como   presuntos   responsables  fiscales   a   las  sigu¡entes  servidores
públicos y contrat¡stas:

JUAN  GUILLERMO  BELTRÁN  AMORTEGUI,   identificado  con   cédula   de  c¡udadanía   NO
80.084,497  de  Bogotá  D.  C.,  en  caI¡dad  de Alcalde  Mun¡cipal  de  Honda  para  la  época  de  los
hechos, esto es,  l de enero de 2016 a 31 de diciembre de 2019.
GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES, identificada con cédula de ciudadanía NO 38.285.500
de  Honda  Tolima,  en  cal¡dad  de  Secretaria  de  Hacienda  y  del  tesoro  para  la  época  de  los
hechos y Superv¡sora deI  Contrato  No.  212 deI  21  de diciembre de 2017,
FUNDACION  NUEVO SER,  ident¡ficada con  NIT.  900.300.771-2,  en condic¡ón de contrat¡sta
deI  Contrato  No.  212 deI  21  de  Dic¡embre de  2017.

Así las cosas,  corresponde a  este  Despacho  reaI¡zar el  estud¡o deI Auto NO O23 de fecha tres (3) de
septiembre  de  2021,   por  el  cual  se  ordenó  cesar  la  acc¡Ón  fiscal  adelantada  en  contra  de  los
presuntos   responsables   JUAN   GUILLERMO   BELTRÁN   AMORTEGUI,   GLORIA   PATRICIA
DIAGO  FUENTES y   FUNDACION  NUEVO SER,  dentro del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  NO
112-024-019,  para  lo  cual,  se  procede Ha  verificar  dentro  del    sub judice,  la  conf¡guración  de  los

presupuestos legales para declarar la cesac¡Ón de la acción fiscal  respecto de los citados impI¡cados,
con fundamento en  las  pruebas obrantes en  el  plenario.

Sea  lo  primero precisar que,  eI  Munic¡p¡o de  Honda suscr¡biÓ Contrato  NO 212 de  2017,  cuyo objeto
fu_e ra  "PreslaF¡Ón  de  serv¡c¡os  para  realízar  ¡ntegrac¡Ón  de  B¡enestar  Soc¡al,  Recreac¡Ón  y  Salud
OcuFJaciona/ de /os Empleados y Contratistas de la A/ca/día mun¡cipal de Honda Tol¡ma'', e¡ c;uaJ" TJJNo
un  p'Iazo de ejecuc¡ón  de c¡nco  (5) de días,  por valor de $  10.530.000.

En  el  menc¡onado contrato,  se pactaron  los siguientes IÍtems:

ITEM CONCEPTO CANTIDAD
1 Incentivos  dentro  de  las  act¡vidades  de  esparcimiento,  para  contratistas  y  empleados  que 120

constan  de  una  cena  navideña  empacada  al  vacío,  con  pernil  de  cerdo  casero  adobado  con
cerveza y salsa  bbq y una  salsa  adic¡onal  de ciruelas con  un  peso aprox de  l,2  Kg  e' cual debe
entregarse en empaciue con  motivo navideño.

2 HIDRATACIÓN 240
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120 botellas de agua de 300  ml
120 qaseosas de 350 ml

I
REFRIG ERIO 120
Empanada de horno y iuqo natural
AL    UILER DEL SALON  EVENTO 1
Salón ciue cuente con  muebles -silleteri'a y mesas - baños que se encuentre en  buen estadoLOGISTICADELEVENTO

I
56 10 personas

Personal  de logiística
ALQUILER  DE SONIDO

1
Sonido con ampI¡ficador para  ba]'o gall¡en  krueger con  cabina  s X10 gallien  neo

Ahora bien, de acuerdo con lo establec¡do en el c¡tado Auto NO O23 del 3 de sept¡embre del corriente,
una  vez  efectuado  un  anális¡s  de  las  pruebas  obrantes  en  el  proceso  con  el  hallazgo fiscal  NO  O10
de 2019,  Ia  cuantía  del daño patr¡mon¡al estab'ec¡da en el  refer¡do debe ser objeto de modif¡cación,
por cuanto se pudo constatar que la cantidad ejecutada fue super¡or a  la  reportada  ¡n¡cialmente en
el  hallazgo,  por lo  que se  determina  que  el  valor del  daño  patr¡monia'  asciende  a  la  suma  de  DOS
MILLONES  SETECIENTOS  PESOS  ($  21000.700,00)  MONEDA  LEGAL,  equiva'ente  al  valor
cancelado por el  Mun¡cipio de Honda  por 'os iJtems l,  2 y 3 del Contrato  NO 212 deI  21 de diciembre
de 2017, que no fueron ejecutados en su totalidad por la contrat:ista  Fundación  Nuevo Ser en virtud
del contrato precitado,

Se  soporta  la  anterior  decisión,  con  base  en  las  planillas  de  asistenc¡a  y  entrega  de  ¡ncentivos  del
Contrato  NO  212  deI  21  de  dic¡embre  de  2017,    obrantes  a  foI¡os  s  a  12  y  82  a  84  en  v¡rtud  deI
cotejadas con  las certificaciones exped¡das por la Secretaría General y de Gobierno de la Alcaldía de
Honda v¡stas a fol¡os 77 a 81 y 102 a  106, donde se relacionan  los servidores públicos y contratistas
para  la v¡genc¡a  de 2017 en  la  ent¡dad territor¡al, de las cuales se  puede conclu¡r lo s¡guiente:

Ítem concepto CantidadContratad
Valor Cant¡dad final Diferenc¡a entre Valor total de la

unitario ejecutada la cantidadcontratadayejecutada cantidad noejecutada

1 Incentivos      entregadosdentrodelasactividadesdeesparcimientoparacontratistasyempleadosqueconstandeCenanav¡deñaempacadaalvaci'o,conpern¡ldecerdocaseroadobadoconcervezaysalsabbqyunasalsaad¡cíonaldeciruelasconunpesoaproxde1.2kgelcualdebeentregarseenempaqueconmotivonavídeñoindiv¡dual.

120

$74.200 94 26 $6.974.800

2 H I D RATACIO N120botellasde  agua  de300ml120qaseosasde350ml

240 $625 188 52 $117.500

3 REFRIGERIOEmpanadade   horno   yiuc]onatural
120 i1.500 94 26 $141.000

Valor total  de la cantidad ejecutada i7.233.300

Va'or pagado $9.234.000

VALOR DEL DETRIMENTO PATRIMONIAL $2.000.700

(*)  Fuente Auto  NO O23 de'  3  de septiembre de 20211,  DirecciÓn Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal.

De esta forma,  se t¡ene que  para  el  presente proceso  de  responsab¡Iidad fiscal,  la  cuantía  del  daño
patr¡mon¡al corresponde a la suma de  DOS MILLONES SETECIENTOS PESOS ($2.000I700,00)
MONEDA LEGAL, por lo tanto, procede este Despacho a verificar si dentro del presente proceso se
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+  treínta (30) de agosto de 2021, radicada en este Ente de Control bajo
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responsable    JUAN    GUILLERMO    BELTRAN,    por    medio    del    cual    adjunta    soportes    de    pago
correspondiente al valor del  daño patr¡monial,  d¡scriminados de la s¡guiente  manera:

Registro  de  operación  de  Bancolomb¡a  NO  905574709,  de  fiecha  trece  (13)  de  agosto  de
2021,  por valor de  DOS MILLONES SETECIENTOS  PESOS ($  2.000I700,00)  MONEDA LEGAL,
a favor de'  Municip¡o de  Honda.  (Folio  140)

o     Recibo  de  caja  NO  2021001766  de  fecha  trece  (13)  de  agosto  de  2021,  expedido  por  eI
Municip¡o   de   Honda,   en   el   cual   se   verifica   que   el   señor  JUAN   GuILLLERMO   BELTRAN
AMORTEGUl  canceló  la  suma  de  DOS  MILLONES  SETECIENTOS  PESOS  ($  21000.700,  00)
MONEDA  LEGAL,  por  concepto  de  reintegro  el  alcance  fiscal  del  proceso  112-024-019  de
Honda.  (Folio  141)

Significa  lo  anter¡or que,  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fisca'  NO  112-024-019  el  presunto
responsable     J_UAN   GUILLERMO  BELTRAN   realizó  el   pago  de  la  cuantía  establec¡da   como  daño

patr¡monial  en  el  auto  objeto  de  estud¡o,   por valor de  DOS  MILLONES SETECIENTOS  PESOS
($2IOOOi700, 00)  MONEDA LEGAL;  Io cual  permite determ¡nar que en  sub examen  se acreditó
el  pago  el  resarcim¡ento  del  daño,  siendo  plenamente  aplicable  el  artículo  111  de  la  Ley  1474  de
2011, referente a la cesación de la acción fiscal y su t,erminación anticipada respecto de los servidores
públicos y contratistas JUAN GUILLERMO BELTRAN AMORTEGUI, GLORIA PATRICIA DIAGO
FUENTES y   FuNDACION  NUEVO SER.

Bajo este contexto, el despacho de la Contralora Auxmar de la Contraloría Departamental del Tolima,
encuentra aJ'ustado a derecho los argumentos expuestos por el operador administrativo de instancia
y  en  consecuenc¡a,   consídera  que  el  objeto  jurídico  esbozado  dentro  del   presente  proceso  de
responsabiI¡dad  fiscal,  se  encuentra  resarcido  en su  totalidad, tal  como  se  evidencia  en  el  materilal

probatorio obrante a fiolios s a  12, 77 a 84 y 102 a  106 del expediente.

Por otro lado,  es  importante  resaltar que  una vez constatadas toda  y cada  una  de  las actuaciones
adelantadas dentro del proceso de respon.sabilidad objeto de estudio, desde la apertura del presente
proceso de  responsabilídad  fiscal,  a  los vinculados se  les  garant¡zó  el  deb¡do  proceso y su  derecho
a  la  defensa,  e:  así  como,  se  verificó  que  las  not¡ficaciones  se  surtieron  conforme  a  derecho,
encontrando lo siguiente:  el auto de apertura  notificado  personalmente y por av¡so según fiolios 43,
45,  59 y 60,   versiones libres rendidas por los presuntos responsables vistas a foI¡os 88 a  109 y 111
a  113, auto de pruebas notificado por estado conforme obra a fo'ios   134 a  135 y auto de cesación
de  la  acción  fiscal  notificado  por  estado  y  publicac¡ón  web  vista  a  folios  154  y  156;  actuaciones

.procesa'es adelantadas en  debida forma,  garantizando  los principios de publicidad y defensa  de los
lnvestigados.

En  consec,uenc¡a,  conforme a  las considerac¡ones fiácticas y jurídicas esbozadas anteriormente,   se
confirmara en todas sus partes el Auto No.  023 de fecha tres (3) de septiembre de 2021,  mediante
el  cual  se  declara  probada  la  causal  que  conlleva  a  la  cesación  de  la  acción  fiscal  proferido  por  la
DireccI|ón  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima  dentro  deI

proceso de  Responsab¡l¡dad  FiscaI  No.  112-024-019.

Por último, se advierte que en el evento que aparezcan o se aporten  nuevas pruebas que acred¡ten
la  ex¡stencia de un  daño al  erario deI  Estado, o la responsab¡Iidad deI  Gestor Fiscal, o se demuestre

que la decisión se basó en pruebas falsas; se procederá a la reapertura del proceso, de conformidad
a' artículo  17 de la  Ley 610 de 2000.

En  virtud  de  lo  anter¡ormente  expuesto,  el  Despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  ContralorIJa
Departamental  deI Tolima,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:          CONÉIRMAR  en  todas  sus  paftes  la  dec¡s¡Ón
proferida  por  la  D¡rección  de  Responsabilidad  Fis¿al  en  el  Auto  No.
023  del  día  tres  (3)  de  septiembre  de  2021,  por  medio  del  cual  se
declara probada la causal que conlleva a la cesación de la acc¡ón fiscal

y   por   ende   condujo   a   la   term¡nación   antic¡pada   del   proceso   de
responsab¡lidad fiscal  No.  112-024-019  a favor de los señores JUAN
GUILLERMO  BELTRAN  AMORTEGUI,  Cedula  de  Ciudadanía  No.
80.084.497  de   Bogotá   D.   C.,   en   calidad   de  Alcalde   Mun¡cipal   de
Honda  desde  eI  IO  de  enero  de  2016  hasta  el  31  de  dic¡embre  de
2019;     GLORIA     PATRICIA     DIAGO     FUENTES,     Cedula     de
CiudadanIJa No. 38.285.500 de Honda ToI¡ma, en cal¡dad de Secretaria
de Hacienda y del Tesoro, desde eI  IO de enero de 2016 hasta  eI 31
de  diciembre  de  2019 y Supervisora  del  Contrato  No.  212  deI  21  de
d¡c¡embre    de     2017;     FUNDACION     NUEVO    SER,     NIT,     No.
900.300.771-2,  en  condición  de contratista  del  Contrato  No.  212 deI
21  de  Diciembre  de  2017  y  como  tercero  civ¡lmente  responsable  la
Compañía  Aseguradora  LA  PREVISORA S.  A.,  en  virtud  de  la
póI¡za  NoI  3000317 con v¡gencia deI  21  de julio de 2017 al  21 de julio
de 2018; de confiormidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley
1474   de   2011   y   las   considerac¡ones   expuestas   en   la   presente
providenc¡a.

En el evento que con poster¡oridad a la presente decis¡ón aparecieren
nuevas    pruebas  que  desv¡rtúen  los  fundamentos  que  sirv¡eron  de
base  para  el  arch¡vo  o  se  demostrare  que  la  decis¡Ón  se  basó  en
prueba  falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de  la  actuación  fiscal,  de
conform¡dad con el artl'culo  17 de la  ley 610 de 2000.

ARTICULO SEGUNDO:

ARTÍCULOTERCERO:             Notificar por ESTADO y por Secretar¡a   General  el  contenido de la

presente  prov¡denc¡a,  de  confiorm¡dad  con  el  artículo  106  de  la  Ley
1474 de 2011 a  los señores WILYAN JAIR GALARRAGA GuMAN,
Cedula  de  C¡udadanía  No.  18.392.297 y TP.  No.  75.943  del  C.  S.  de
la  J.,  en  cal¡dad  de  apoderado  de  los  señores  JUAN  GUILLERMO
BELTRAN AMORTEGUI,  Cedula  de  C¡udadanía  No.  8O.084.497  de
Bogotá  D.  C.,  en  calidad  de Alcalde  Mun¡cipal  de  Honda  desde  eI  IO
de enero de 2016 al 31 de d¡ciembre de 2019 y GLORIA PATRICIA
DIAGO  FUENTES,  Cedula  de Ciudadanía  No.  38.285.500 de  Honda
Tol¡ma,  en  calidad  de Secretaria  de  Hacienda  y del  Tesoro,  desde  el
lO  de  energ  de  2016  al  31  de  dicíembre  de  2019  y Supervisora  del
Contrato   no.   212   deI   21   de   d¡ciembre   de   2017;   OLGA   LUCIA
JIMENEZ  RONDON,  Cedula  de  Ciudadanía  No.   1.110i529i201  de
lbagué y TP.  No|  322.102 del  C.  S.  de  la J,  en  caI¡dad de  apoderado
del  señor JUAN CARLOS NIETO BELTRAN,  Cedula  de Ciudadanía
No.  80-095.580  de  Bogotá,  en  su  condición  de  Representante  legal
de   la   FUNDACION   NUEVO   SER,   NIT.   No.   900.300.771-2,   en
condic¡ón de contrat¡sta deI Contrato No.  212 del 21 de D¡ciembre de
2017   y   CARLOS   ALFONSO   CIFUENTES   NEIRA,    Cedula   de
Ciudadanía  No, 3.229.436 de Bogotá y TP.  No.  22.398 del  C.  S.  de la
J.,  en  cal¡dad  de  apoderado  de  la  Compañía  Aseguradora  LA
PREVISORA SA, como tercero civ¡lmente responsable.

ARTÍCULO CUARTO: En   firme  y   ejecutor¡ado   el   presente   auto,   por   intermedio   de   la
Secretaría   General  y  Común   de   la   Contraloría   Departamental   del
ToI¡ma,    devuélvase    el    expediente,    a  'la    D¡recc¡ón    Técnica    de
Responsab¡l¡dad  Fiscal  para  lo correspondiente.
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recurso alguno.
Contra  el  presente auto  no  procede
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